
''_','  '  -.-.¡   '

"UNICIP^LIDAD t\E COL'N^

DECRETO  NO:    E -2629#O17                        /

COLINA,      12Diciembre   de2017.

VISTOS:   Estos  antecedentes;   1)  Lo  dispuesto  en  el  artículo
3O   de   la   Ley   NO   18.290;   lo   señalado   en   el   Reglamento   de   Ferias   Libres   y   Chacareros   de   la
Munícipalidad  de Colina,  aprobado  por el  Decreto Alcaldicio  NO  E¬97#002,  de fecha 29  de Agosto
ck   20O2.   2)      Memorándum   NO   1169/17   de   fecha   12   de   Diciembre     de   2017   del   Director   de
Admink5tración  y  FinarEas,  mediante  el  cual  solícfta  Decreto AJcak]icb que  autorice  ka  instalación  y
"ncionamiento de  la  FERIA DE  NAVIDAD 2017,  desde el día  Miércoles  13  hasta el  Domingo 24  de
Diciembre   de   2017,   a   contar   de   las   17:00   hasta   las   24:00   horas,   en   Caletera   San   Martín,
comenzando desde  la entrada de  los camiones de  la tienda  la  PoLar,  hasta  el termino de  La  caletera
conectándose con vulcanización en  la  Población  Luis Cruz Martínez,  los cuales están determinados

por puestos pares e ¡mpares que serán los que más abajo se indMdualizarán;  y  Las atribuciones que
me  confieren  los  artículos  5Oi  letra  c),12  inciso  4O,15  inciso  lO  y  63O  letras  f)  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica Constitucjonal de Municipalidades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la infomación  pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimjentos  administratwos   que  rigen  los  actos  de
los órganos de la adminístración  del estado.

DECRETO:

1.  Autorizase  la  instalación  y el funcionamiento de la  FERIA  DE
NAVIDAD 2017,   desde el día  Miércoles  13 hasta el  Domingo 24 de  Diciembre de 2017,  a contar de
las  17:00  hasta  Las  24:00  horas,  en  Caletera  San  Martín,  comenzando  desde  la  entrada  de  los
camk,nes  la  Polar,  hasta  el  termino  de  La caletera  conectándose con  vulcanización  en  la  Población
Luis  Cruz  Manínezi   los  cuales  están  determinadcis  por  puestos  pares  e  impares,  que  serán  los
súu¡entesi

1 Desde el  puesto  l  al  89,  su  medda será de 4X2
2 Desde el puesto 2 al 90,  su  medda será de 4X2
3 Desdeel  puesto  l  al251,  su  medda será de 2X2
4 Desde el puesto 2 al 252, su  medda será de 2X2

2.-     Los   s¡gu¡entes   días   la   Feria   Navidad   2017,   tendrá   los
siguientes  horar¡os:

-       Sábado  16  de  D¡ciembre  de  2017,  su  instalac¡Ón  y  funcionamiento  será  a  contar  de  las

14:000  hasta  las 24:00  horas.
ingo  17  de  Diciembre de 2017,  no funcionara  por las elecc¡ones  presidenciales.

embre  de  2017,  su  instalac¡Ón  y  func¡onamiento  será  desde  las  O9 00
S.

3.-  Los  Comerciantes  que  integran  la  Feria  ya  individualizada
ativa legal vigente y en especial con la Ordenanza Local sobre Derechos
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s,  Permisos o Servicios,  que regula a esta Comuna.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARR'AGADA
SECRETARIO  IVIUNIC'PAL
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01.-Alca'día
O2.-Administración  Mun¡c.ipal
O3.-  Secretaría  Munic¡pal
O4.-  Dirección  de  Control
O5.-Asesoría  Juríd¡c.a
O6.-  Direcc¡Ón  de  Tránsito  y Transporte  Público
O7.-Dirección  de Administrac¡Ón  y  F¡nanzas
O8.-Un¡dad  de  lnspecc¡ón
O9.-  Unidad de Ren'as y Patentes
10.-  Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
11.- Octava  Comisaría de Carabineros
12.- Ley de Transparencia
13.-Oficina de Partes y Arch¡vo


